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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

53/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   15/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del Titular del 
Juzgado Tercero de Distrito en la Laguna del 
Estado de Coahuila, con residencia en la ciudad 
de Torreón, mediante los cuales devuelve 
parcialmente diligenciado el despacho 595/2020, 
del índice de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
Al respecto, no ha lugar a tener por desahogado 
en su totalidad el requerimiento formulado 
mediante proveído de trece de julio de dos mil 
veinte, dictado en autos del presente medio de 
control constitucional, en virtud de que fue omiso 
en remitir las razones actuariales respectivas; en 
consecuencia, se requiere al referido órgano 
jurisdiccional, para que, de inmediato, remita por la 
misma vía de intercomunicación, las razones 
actuariales que acrediten fehacientemente las 
diligencias encomendadas por este Tribunal 
Constitucional. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente auto. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

105/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   15/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del secretario 
encargado del despacho del Juzgado Décimo 
Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con 
residencia en Córdoba, mediante el cual devuelve 
el despacho 1232/2020, del índice de este Alto 
Tribunal. 
Visto su contenido, no ha lugar a tener por 
debidamente diligenciado el despacho de mérito, 
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toda vez que de la comunicación oficial que remitió 
a este Alto Tribunal, es posible advertir que fue 
omiso en acompañar las razones actuariales 
practicadas a los municipios de Acultzingo, 
Amatlán de los Reyes, Aquila, Astacinga, 
Atlahuilco, Atzacan, Camerino Z. Mendoza, 
Coetzala, Chocamán, Fortín, Huiloapan de 
Cuauhtémoc, Ixhuatlancillo, Ixtaczoquitlán, La 
Perla, Los Reyes, Magdalena, Maltrata, Mariano 
Escobedo, Mixtla de Altamirano, Naranjal, 
Nogales, Orizaba, Rafael Delgado, Río Blanco, 
San Andrés Tenejapan, Soledad Atzompa, 
Tehuipango, Tequila, Texhuacán, Tlaquilpa, 
Tlilapan, Tomatlán, Xoxocotla, Zongolica, todos del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
asimismo, en la razón actuarial que alude a la 
notificación de los oficios dirigidos a los municipios 
de Atoyac, Camarón Tejada, Carrillo Puerto, 
Córdoba, Cuichapa, Cuitláhuac, Omealca Paso del 
Macho, Tezonapa, Yanga, todos de la referida 
entidad, no se asienta que se haya hecho entrega, 
en su residencia oficial, del diverso 
SGA/MOKM/394/2020 del Secretario General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, que contiene la 
transcripción de los puntos resolutivos dictados en 
la sentencia del presente medio de control 
constitucional, así como el proveído de ocho de 
diciembre de dos mil veinte de este Alto Tribunal y, 
por lo tanto, no es factible concluir que fueron 
debidamente notificados, en términos de lo 
ordenado en acuerdo de diecisiete de diciembre de 
dos mil veinte, dictado en el despacho número 
97/2020, de su índice. 
Por otra parte, de la mencionada comunicación 
oficial remitida a este Alto Tribunal, se señala que 
son ilegibles los sellos estampados en los oficios 
18320/2020 y 18326/2020, dirigidos, 
respectivamente, a los municipios de Los Reyes y 
Nogales, ambos del mencionado Estado. 
En consecuencia, se requiere, al Juzgado Décimo 
Sexto en el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
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Llave, con residencia en Córdoba, para que, de 
manera inmediata, remita, por la misma vía de 
intercomunicación, las razones actuariales que 
acrediten fehacientemente que los Municipios del 
indicado Estado, fueron debidamente notificados, 
con las referidas copias del acuerdo de ocho de 
diciembre de dos mil veinte, así como del oficio 
SGA/MOKM/394/2020 del Secretario General de 
Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; además, de las constancias en las que se 
aprecie de manera clara los sellos de recibido de 
los municipios de Los Reyes y Nogales, 
autoridades a las que se les notificó por oficio en 
su residencia oficial.  
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

175/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   10/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio presentado por la delegada de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, a 
quien se tiene formulando alegatos en la presente 
acción de inconstitucionalidad. 
Asimismo, atento a su solicitud, se ordena expedir, 
a su costa, las copias simples de los alegatos que 
en su caso presenten los poderes Ejecutivo y 
Legislativo locales, así como del pedimento de la 
Fiscalía General de la República y la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, y previa constancia 
que por su recibo se agregue en autos. En el 
entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
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julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

198/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   15/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el oficio presentados por los 
delegados de los poderes Legislativo y Ejecutivo, 
ambos del Estado de Yucatán y el oficio 
presentado por la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, cuya 
personalidad tienen reconocida en autos, a 
quienes se tiene formulando alegatos en la 
presente acción de inconstitucionalidad. 
Por otra parte, intégrense al expediente para que 
surtan efectos legales el oficio y anexos de la 
Directora General de Asuntos Jurídicos y del 
Director General de Constitucionalidad, ambos de 
la Fiscalía General de la Republica, teniendo sólo 
reconocida la personalidad de la primera, en razón 
de que la normativa invocada no lo faculta para 
representar al Fiscal General de la República. En 
atención al contenido del escrito, se le tiene 
formulando opinión en el presente medio de 
control constitucional, designando delegados y 
señala domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad.  
Además, se tiene por realizada la manifestación 
expresa de la promovente en el sentido de tener 
acceso al expediente electrónico y recibir 
notificaciones por ese medio, así como autorizar a 
las personas que menciona en los mismos 
términos, y a estos últimos para consulta e ingreso 
de promociones a través del sistema electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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En consecuencia, se precisa que de la consulta y 
las constancias generadas en el sistema 
electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las cuales se ordena agregar al 
expediente, dichas personas cuentan con firma 
electrónica vigente. Por tanto, se acuerda 
favorablemente su petición y las siguientes 
determinaciones jurisdiccionales se le notificarán 
por ese medio, hasta en tanto no revoque dicha 
solicitud; para esto se precisa que el acceso estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al expediente de este medio 
de control de constitucionalidad. 
En este sentido, se apercibe a la promovente que, 
en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de la autoridad solicitante, como de 
las personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, aun cuando hubieran sido 
aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 
Asimismo, atento a la solicitud de la delegada de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se 
ordena expedir, a su costa, las copias simples de 
los alegatos de los poderes Ejecutivo y Legislativo 
locales y del pedimento de la Fiscalía General de 
la República. En el entendido de que para asistir a 
la oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los artículos 
Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
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veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este alto tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Por otro lado y toda vez que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a las 
partes para formular alegatos y ya que no existe 
registro de que se haya recibido alguna otra 
constancia en este alto tribunal relacionada con 
este asunto, se cierra instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

300/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   09/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del delegado del 
Poder Legislativo del Estado de México, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, por los 
que desahoga los requerimientos formulados 
mediante proveídos de veintisiete de noviembre de 
dos mil veinte y veinticinco de enero de dos mil 
veintiuno, al remitir a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación copia certificada del proceso 
legislativo de las normas generales impugnadas en 
la presente acción de inconstitucionalidad; por 
tanto, queda sin efectos el apercibimiento 
decretado en autos. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de del presente auto. 
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6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

11/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS 
DE DURANGO 

   09/febrero/2021 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el escrito y anexo remitido a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), del Presidente de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Durango, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos y, se autoriza al promovente como 
representante legal de ese órgano y a su 
delegado, para que consulten el expediente 
electrónico y reciban notificaciones de esta 
naturaleza, ya que de la verificación efectuada en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con las Claves Únicas de 
Registro de Población (CURP) proporcionadas, se 
acredita que cuentan con las firmas electrónicas 
certificadas vigentes correspondientes, 
respectivamente, a la e.firma (FIEL) y a la FIREL. 
En el entendido de que podrán acceder al 
expediente electrónico una vez que este proveído 
se integre al sumario en que se actúa y las firmas 
en relación con las cuales se otorga la 
autorización, se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar al expediente de este medio 
de control de constitucionalidad. 
Más aún, se apercibe a la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Durango que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá en términos de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En cuanto a la solicitud de autorizar los correos 
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electrónicos que menciona el promovente para oír 
y recibir notificaciones, no ha lugar a acordar de 
conformidad, al no estar regulados en la Ley 
Reglamentaria. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

17/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   10/febrero/2021 
Visto el escrito de demanda y anexos de quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, quien promueve acción 
de inconstitucionalidad. 
En relación con lo anterior, se tiene por presentada 
a la promovente con la personalidad que refiere, y 
se admite a trámite la acción de 
inconstitucionalidad.  
En otro orden de ideas, se tienen por designados 
delegados y autorizados, por señalado domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; por 
exhibidas las documentales que acompaña, así 
como el disco compacto que según su dicho 
contiene la versión electrónica del escrito de 
demanda. Además, atento a su petición, 
devuélvase la copia certificada del documento que 
contiene el acuerdo de su designación aprobado 
por el Senado de la República, con el que acredita 
su personalidad, previo cotejo y certificación de la 
copia simple que al efecto se obtenga de éste. 
En cuanto a la petición de que se permita a los 
delegados y autorizados tomar registro fotográfico 
de actuaciones, se autoriza a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos hacer uso de cualquier 
medio digital, fotográfico o cualquiera que sea apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el trámite en este asunto, esto con 
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el fin de garantizar la adecuada participación de la 
promovente y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales en el presente medio de control 
constitucional y de oposición a la publicidad de 
datos personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes. 
Se apercibe a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad promovente solicitante, como de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al presente medio de 
control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Asimismo, atento a su solicitud, se ordena expedir, 
a su costa, las copias simples de las actuaciones 
que se generen en el trámite y resolución del 
presente asunto, esto en su caso y previa 
constancia que por su recibo se agregue en autos. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 10 - 38 

Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
Por otra parte, con copias del escrito inicial de 
demanda, dese vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos de Michoacán de Ocampo para 
que rindan su informe dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades para que, al presentar su informe, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las 
subsecuentes que en su oportunidad deban 
practicarse por oficio, se les harán por lista, hasta 
en tanto designen domicilio en esta ciudad. 
Además, para integrar debidamente este 
expediente, se requiere al Poder Legislativo de 
Michoacán de Ocampo, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que al rendir el 
informe solicitado envíe a este alto tribunal copia 
certificada de los antecedentes legislativos de los 
decretos impugnados, incluyendo las iniciativas, 
los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las 
que se hayan aprobado, en las que conste la 
votación de los integrantes de ese órgano 
legislativo, y los diarios de debates. 
De igual forma, se requiere al Poder Ejecutivo de 
la entidad para que, en el plazo indicado con 
antelación, envíe a este alto tribunal un ejemplar 
del Periódico Oficial del Estado en los que se 
hayan publicado los decretos controvertidos en 
este medio de control constitucional. 
Se apercibe a las autoridades requeridas que, de 
no cumplir con lo ordenado, se les aplicará una 
multa. 
En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía 
General de la República con copias del escrito de 
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demanda y sus anexos, para que, hasta antes del 
cierre de instrucción, formule el pedimento que le 
corresponde, así como a la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal, con la finalidad de que sólo si 
considera que la materia del presente asunto 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga. 
Del mismo modo, se hace del conocimiento de las 
partes que pueden remitir sus promociones al 
expediente en que se actúa, a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en 
el enlace directo, o en la siguiente liga o 
hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
de conformidad con el Acuerdo General número 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este alto tribunal para la promoción, 
trámite, consulta, resolución y notificaciones por 
vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
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Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
27/2021 Y SU ACUMULADA 

30/2021 

PROMOVENTES: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   15/febrero/2021 
Se provee lo siguiente: 
1. Acción de inconstitucionalidad 27/2021, 
promovida por quien se ostenta como Consejero 
Jurídico del Ejecutivo Federal, en representación 
del Presidente de la República. 
2. Acción de inconstitucionalidad 30/2021, 
promovida por quien se ostenta como Presidenta 
de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. 
En relación con lo anterior, se tienen por 
presentados a los promoventes con la 
personalidad que ostentan y se admiten a trámite 
las acciones de inconstitucionalidad que hacen 
valer. 
En otro orden de ideas, como lo solicitan, se tienen 
por designados delegados, por señalados 
domicilios para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y por exhibidas las documentales que 
acompañan. 
Adicionalmente a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, designando autorizados, y 
exhibiendo el disco compacto que según su dicho 
contiene la versión electrónica del escrito de 
demanda. Además, atento a su petición, 
devuélvase la copia certificada del documento que 
contiene el acuerdo de su designación aprobado 
por el Senado de la República, con el que acredita 
su personalidad, previo cotejo y certificación de la 
copia simple que al efecto se obtenga de éste. 
Por otra parte, respecto a la solicitud expresa del 
Poder Ejecutivo Federal para que se autorice la 
consulta al expediente electrónico a sus 
autorizados en el presente asunto, así como que 
se permitan las notificaciones electrónicas, toda 
vez que dichas personas cuentan con firma 
electrónica (FIEL) vigente, según consulta 
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realizada en el Sistema Electrónico del Poder 
Judicial de la Federación (SEPJF), al tenor de las 
constancias que se anexan a este auto, se 
acuerda favorablemente, con apoyo en lo previsto 
en el artículo 12 del Acuerdo General Número 
8/2020 (AGN 8/2020 ), de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este alto tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos; en el entendido de que 
podrán acceder a éste una vez que el presente 
acuerdo se integre al expediente en que se actúa, 
en la inteligencia de que, conforme a la última 
parte del párrafo segundo del citado artículo 12, el 
acceso estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización, se 
encuentre vigente al momento de pretender 
ingresar al expediente de que se trate. 
De la determinación que antecede, se exceptúa a 
las personas mencionadas por el Poder Ejecutivo 
Federal con la CURP GUMB710523******** y la 
CURP MAOM760108********, toda vez que, de la 
consulta en el sistema electrónico de este alto 
tribunal se advierte que no cuentan con firma 
electrónica (FIEL) vigente. En consecuencia, 
dígasele al Poder Ejecutivo Federal que se les 
tendrá con tal carácter hasta en tanto acrediten 
que cuentan con su FIREL vigente, o bien, con los 
certificados digitales emitidos por otros órganos 
con los que el Poder Judicial de la Federación 
haya celebrado convenio de coordinación para el 
reconocimiento de dichos certificados. 
Asimismo, se autoriza la recepción de 
notificaciones electrónicas al Poder Ejecutivo 
Federal, la cual surtirá sus efectos con la 
notificación de este acuerdo, en la inteligencia de 
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que las siguientes determinaciones jurisdiccionales 
se notificarán electrónicamente hasta en tanto no 
revoque la referida solicitud. De igual manera, 
hágase del conocimiento del Poder Ejecutivo 
Federal que en términos del artículo 28 del referido 
acuerdo general, las notificaciones se tendrán por 
realizadas cuando cualquiera de sus autorizados 
accedan al expediente electrónico y consulten el 
acuerdo de que se trate, sin menoscabo de que al 
tenor del diverso artículo 29 del AGN 8/2010, 
dichas notificaciones se tengan por realizadas en 
caso de que no se consulte el acuerdo de que se 
trate en el expediente electrónico, dentro de los 
dos días hábiles siguientes al en que aquél se 
haya ingresado en éste.  
Igualmente, se apercibe al Poder Ejecutivo 
Federal, que en caso de incumplimiento del deber 
de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la consulta al expediente 
electrónico autorizado, se procederá con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de la autoridad solicitante, como de 
las personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, aun cuando hubieran sido 
aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 
En atención a la petición de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, se autoriza a sus 
delegados y autorizados hacer uso de cualquier 
medio digital, fotográfico o cualquiera que sea apto 
para reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente acción de 
inconstitucionalidad, excepto las de carácter 
confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el trámite en este asunto, esto con 
el fin de garantizar la adecuada participación de la 
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promovente y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales en el presente medio de control 
constitucional y de oposición a la publicidad de 
datos personales, así como de los bienes 
constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes. 
Se apercibe a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información que 
reproduzca por la utilización de los medios 
electrónicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad promovente solicitante, como de las 
personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente y sus 
constancias afectas, a través de los medios 
electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas al presente medio de 
control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Asimismo, atento a su solicitud, se ordena expedir, 
a su costa, las copias simples de las actuaciones 
que se generen en el trámite y resolución del 
presente asunto, esto en su caso y previa 
constancia que por su recibo se agregue en autos. 
En el entendido de que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
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julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
En otro orden de ideas, con copias de los escritos 
iniciales de demanda, dese vista a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chihuahua 
para que rindan sus informes dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades para que, al presentar sus informes, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las 
subsecuentes que en su oportunidad deban 
practicarse por oficio, se les harán por lista, hasta 
en tanto señalen domicilio en esta ciudad. 
Además, para integrar debidamente este 
expediente se requiere a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, por conducto 
de quien legalmente los representa, para que, al 
rendir sus informes, envíen a este alto tribunal:  
a) El órgano legislativo, copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la norma general 
impugnada, incluyendo, las iniciativas y la 
propuesta presentada por cada uno de los 
municipios (incluyendo los anexos respectivos), los 
dictámenes de las comisiones correspondientes, 
las actas de las sesiones en las que se haya 
aprobado y en las que conste la votación de los 
integrantes de ese órgano legislativo, así como los 
respectivos diarios de debates, entre otros. 
b) El órgano ejecutivo, un ejemplar del Periódico 
Oficial del Estado en el que se haya publicado la 
norma controvertida en este medio de control 
constitucional. 
Esto, apercibidos que, de no cumplir con lo 
ordenado, se les aplicará una multa. 
De igual forma, dese vista a la Fiscalía General de 
la República para que formule el pedimento que le 
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corresponde hasta antes del cierre de instrucción. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
de conformidad con el Acuerdo General número 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este alto tribunal para la promoción, 
trámite, consulta, resolución y notificaciones por 
vía electrónica en los expedientes respectivos. 
Adicionalmente, se solicita a la Procuraduría 
Federal del Consumidor, para que informe sobre 
los costos promedios relacionados con la 
reproducción de la información en el estado de 
Chihuahua, o en su caso, a nivel nacional, esto es, 
el costo promedio de los materiales utilizados en la 
reproducción de la información en todas sus 
modalidades, para su reproducción física, como a 
través de medios electrónicos. De manera 
destacada, los costos de los siguientes materiales: 
papel para impresión tamaño carta y oficio; disco 
flexible de 3.5 pulgadas; disco compacto CD ROM, 
CD-R, DVD-R, en su caso desglosado por 
capacidad de almacenamiento; copia fotostática 
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simple en blanco y negro (carta y oficio) en blanco 
y negro; impresión por hoja (carta y oficio) a color; 
impresión de fotografías; memoria USB, en su 
caso desglosado por capacidad de 
almacenamiento; y cualquier información con la 
que cuente relacionada con costos promedios de 
materiales de reproducción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

32/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   09/febrero/2021 
Vistos el escrito de demanda y anexo de quien se 
ostenta como Presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Morelos, 
mediante el cual promueve acción de 
inconstitucionalidad. 
En relación con lo anterior, se tiene por presentado 
al promovente con la personalidad que refiere y se 
admite a trámite la acción de inconstitucionalidad, 
sin perjuicio de los motivos de improcedencia que 
se puedan advertir de manera fehaciente al 
momento de dictar sentencia. 
En otro orden de ideas, se tiene a la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Morelos, 
designando autorizados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad y 
exhibiendo las documentales que acompaña. 
Por otra parte, con copias del escrito de demanda 
y su anexo, así como del auto de Presidencia de 
radicación y turno, dese vista a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos para 
que rindan su informe dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
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autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes que en su 
oportunidad deban practicarse por oficio, se les 
harán por lista, hasta en tanto designen domicilio 
en esta Ciudad. 
Además, para integrar debidamente este 
expediente, se requiere al Congreso del Estado de 
Morelos, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que al rendir el informe solicitado, 
envíe a este Alto Tribunal copias certificadas de 
todos los antecedentes legislativos del Decreto 
número mil ciento seis impugnado, en el entendido 
que de no remitir todas las constancias que 
integran el proceso legislativo referido, se 
resolverá con las que obren en autos. En el mismo 
sentido, requiérase al Poder Ejecutivo del Estado 
para que exhiba un ejemplar o copia certificada del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Morelos número 5899, de treinta y uno de 
diciembre de dos mil veinte, que contiene la 
publicación del Decreto cuya constitucionalidad se 
cuestiona; apercibidas dichas autoridades que de 
no cumplir con lo anterior, se les aplicará multa. 
En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía 
General de la República con la versión digitalizada 
del escrito de demanda y su anexo, para que, 
hasta antes del cierre de instrucción, formule el 
pedimento que le corresponde, así como a la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con 
copias de los referidos documentos, con la 
finalidad de que sólo si considera que la materia 
del presente asunto trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
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de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico, las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

95/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN JOSÉ TENANGO, 
OAXACA 

   11/febrero/2021 
Vista la sentencia, dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobresee en la presente controversia 
constitucional, se ordena su notificación por oficio 
a las partes, para los efectos a que haya lugar y, 
en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido. 
Además, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el escrito y anexo de quien 
se ostenta como Síndico del Municipio de San 
José Tenango, Oaxaca, mediante el cual solicita 
copia certificada del fallo constitucional dictado en 
este asunto por la Primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el veinticuatro de 
junio de dos mil veinte, y designa a diversas 
personas para recogerla. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta; y, 
como lo solicita, expídase la copia certificada que 
solicita, la cual podrá ser entregada por cualquiera 
de las personas que refiere; en el entendido de 
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que para asistir a la oficina que ocupa esta 
Sección de Trámite, a recoger dicho documento, 
se deberá cumplir con los lineamientos de 
seguridad sanitaria de observancia obligatoria 
establecidos en este Alto Tribunal. 
En otro orden de ideas, en cumplimiento a lo 
acordado en diverso proveído de cinco de 
noviembre de dos mil veinte, mediante el cual se 
hizo del conocimiento al Tribunal Electoral de 
Oaxaca que, una vez concluido el engrose del fallo 
constitucional dictado en este asunto, le sería 
expedida la copia certificada de la sentencia de 
mérito que solicitó; en tal virtud, remítase a dicho 
órgano jurisdiccional la citada documental para los 
efectos conducentes. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

175/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CABORCA, ESTADO DE 
SONORA  

   15/febrero/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
dictados en la presente controversia constitucional, 
se ordena su notificación por oficio a las partes. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

148/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS 

   04/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y el oficio signados, el primero 
de ellos, por la delegada de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión y, el 
segundo, por la delegada del Poder Ejecutivo 
Federal, cuya personalidad tienen reconocida en 
autos, por los que formulan alegatos en la 
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presente controversia constitucional; además, se 
tiene a la referida Cámara de Senadores, 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Por otra parte, intégrese también al expediente, 
para que surta efectos legales, el acta de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos 
celebrada en este medio de control constitucional, 
en la que se hace constar la relación de las 
diversas pruebas documentales, la instrumental de 
actuaciones, la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano, aportadas durante la instrucción 
de este asunto por las partes, así como el disco 
compacto ofrecido por la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión. 
Ahora bien, del contenido de la referida acta de 
audiencia se advierte el escrito del delegado de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
enviado el ocho de enero de este año a través del 
sistema electrónico de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y recibido el once siguiente 
en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, con 
número de registro 55-SEPJF, mediante el cual 
formuló alegatos. 
Atento a lo anterior, se admiten las pruebas 
ofrecidas por las partes durante la instrucción de 
este asunto, las cuales se tienen por desahogadas 
por su propia y especial naturaleza; asimismo, se 
tiene a las respectivas autoridades formulando 
alegatos; en consecuencia, se cierra instrucción en 
la presente controversia constitucional a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
 En otro orden de ideas, agréguese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 
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13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

168/2020 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   09/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos del Presidente de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Morelos, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, dando contestación a la 
demanda del presente medio de control 
constitucional, designando autorizados y 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompaña, así 
como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Asimismo, se tiene a la referida autoridad dando 
cumplimiento al requerimiento formulado mediante 
proveído de veintinueve de octubre de dos mil 
veinte, al exhibir copias certificadas de todas las 
documentales relacionadas con los antecedentes 
legislativos del Decreto número seiscientos 
noventa y cinco (695), impugnado en este asunto. 
Por otra parte, intégrense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el escrito y los anexos 
suscritos, respectivamente, por el Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 
y por el Secretario de Gobierno del Estado, a 
quienes se tiene por presentados con la 
personalidad que ostentan, dando contestación a 
la demanda del presente medio de control 
constitucional, designando autorizados y 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas las documentales que cada autoridad 
efectivamente acompaña a su contestación de 
demanda, así como la instrumental de actuaciones 
y la presuncional en su doble aspecto, legal y 
humana, las cuales se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Además, se tiene al Poder Ejecutivo de la entidad 
desahogando el requerimiento formulado mediante 
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el proveído de referencia, al exhibir copia 
certificada del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, correspondiente al treinta y uno de agosto 
de dos mil veinte, que contiene el Decreto cuya 
invalidez se reclama. 
Asimismo, realizan la manifestación expresa, 
respectivamente, de tener acceso al expediente 
electrónico, recibir notificaciones por esa vía y 
autorizar a las personas que mencionan para tales 
efectos. En ese sentido, se precisa que de acuerdo 
con la consulta y las constancias generadas en el 
Sistema Electrónico de esta Suprema Corte, se 
cuenta con firmas electrónicas vigentes, las que se 
ordenan agregar al presente expediente; por tanto, 
se acuerda favorablemente la solicitud de los 
promoventes y, en consecuencia, las 
determinaciones derivadas de este medio de 
control constitucional se le notificarán al Poder 
Ejecutivo, así como al Secretario de Gobierno, 
ambos de la referida entidad federativa, vía 
electrónica, hasta en tanto no se revoque. 
Ahora bien, respecto a la solicitud del Secretario 
de Gobierno de la entidad para tener acceso y 
recibir notificaciones electrónicas, se advierte que 
de la consulta a través del citado sistema 
electrónico, no cuenta con firma electrónica (FIEL) 
vigente; en consecuencia, dígasele que se le 
tendrá con tal carácter hasta en tanto acredite que 
cuentan con su FIREL vigente, o bien, con los 
certificados digitales emitidos por otros órganos 
con los que el Poder Judicial de la Federación 
haya celebrado convenio de coordinación para el 
reconocimiento de dichos certificados. 
Se hace del conocimiento que, el acceso al 
expediente electrónico del presente asunto, estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al referido expediente; 
asimismo, la consulta a través de dicha vía surtirá 
efectos una vez que el presente proveído se 
notifique por lista y se integre al presente asunto.  
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En cuanto a la petición del referido Poder y del 
Secretario de Gobierno para que se les permita 
imponerse de los autos, incluso por medios 
electrónicos como son cámaras, grabadoras y 
lectores ópticos, hágase de su conocimiento que, 
considerando que la anterior solicitud 
prácticamente implica solicitar copias simples de 
todo lo actuado; en consecuencia, a fin de 
garantizar la adecuada defensa de dicha autoridad 
demandada y preservar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza a las autoridades peticionarias 
para que hagan uso de cualquier medio digital, 
fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en el presente asunto, 
excepto las de carácter confidencial o reservado 
que no resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa y sólo tienen como finalidad 
brindar a dicha autoridad la oportunidad de 
defensa. 
En relación con lo anterior, se apercibe al Poder 
Ejecutivo y al Secretario de Gobierno, ambos de la 
entidad, que en caso de incumplimiento del deber 
de secrecía o del mal uso que puedan dar a la 
información que reproduzcan por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de las 
referidas autoridades demandadas solicitantes, 
como de la o de las personas que en su nombre 
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tengan acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias afectas, a través de 
los medios electrónicos cuyo uso se autorizan, aun 
cuando hubieran sido aportadas al medio de 
control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Establecido lo anterior, córrase traslado con copias 
simples de las contestaciones de demanda al 
Poder Judicial del Estado de Morelos, a la Fiscalía 
General de la República, así como a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta Sección de 
Trámite. 
En otro orden de ideas, glósese al expediente, 
para que surta efectos legales, el oficio de la 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el 
Estado de Morelos, con residencia en la ciudad de 
Cuernavaca, por medio del cual, a efecto de remitir 
debidamente el escrito de demanda y sus anexos 
de forma legible al Poder Legislativo de la entidad, 
solicita a este Máximo Tribunal, en esencia, que 
“(…) de no existir inconveniente legal algún y si así 
lo estima conveniente, ordene a quien corresponda 
la remisión de copia legible de las constancias 
presentadas por el Poder Judicial del Estado de 
Morelos de forma legible o bien, si autoriza a este 
juzgado a diligenciar el despacho con los anexos 
que inicialmente se remitieron.”. 
Atento a lo anterior, dígasele al referido órgano 
jurisdiccional que, toda vez que de la contestación 
de demanda realizada por el Poder Legislativo del 
Estado no se advierte manifestación alguna 
respecto a la documentación recibida por parte del 
Actuario adscrito al indicado juzgado, no obstante 
que en la constancia de notificación por la cual se 
practicó la diligencia se asentó que la 
documentación se recibió bajo la leyenda “Recibo 
las copias simples no legibles”; sin embargo, 
mediante auto de once de octubre de dos mil 
veinte emitido por la indicada autoridad 
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jurisdiccional, se acordó agregar a los autos de la 
comunicación oficial 390/2020 “(…) los acuses de 
recibo de los oficios recibidos por las autoridades 
Poder Ejecutivo, Legislativo, y Secretario de 
Gobierno, todos del Estado de Morelos de los que 
se advierte que el día de la data fue realizada la 
notificación encomendada.”; en consecuencia, se 
tiene debidamente diligenciado el despacho 
1083/2020, del índice de esta Suprema Corte. 
Ahora bien, visto el estado procesal del presente 
asunto, se señalan las diez horas del viernes 
diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, para 
que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento 
y desahogo de pruebas y alegatos, la cual se 
llevará a cabo mediante el sistema de video 
conferencias. 
Atento a lo anterior, se hace del conocimiento de 
las partes que, para asistir a través de dicho 
sistema previsto en el artículo 11, párrafo primero, 
del Acuerdo General 8/2020, en relación con el 
Punto Sexto del diverso Acuerdo General 14/2020, 
con la finalidad de celebrar la audiencia respectiva, 
deberán observar lo previsto en el mencionado 
artículo 11; por tanto, se les requiere para que, 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, mediante 
promoción presentada físicamente en el “Buzón 
Judicial”, o bien, remitida a través del Sistema 
Electrónico, ambos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), envíen, 
respectivamente, su nombre completo y/o del 
delegado que tendrá acceso a la referida audiencia 
y que acudirá a la misma en forma remota en su 
representación, el cual deberá contar con FIREL o, 
en su caso, con firma electrónica FIEL (e.firma) 
vigente, proporcionando su Clave Única de 
Registro de Población (CURP). 
Dicha audiencia se llevará a cabo mediante la 
plataforma electrónica denominada “ZOOM”, con 
la presencia, a través de vía electrónica, de las 
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partes que al efecto comparezcan; de la persona 
Titular de esta Sección de Trámite, quien la 
conducirá y dará fe de lo actuado; así como por el 
personal de dicha Sección que la titular designe; 
por lo que quienes comparezcan, deberán enviar, 
en el mismo plazo señalado con anterioridad, 
copia de las identificaciones oficiales con las que 
se identificarán el día de la audiencia, en el 
entendido de que, una vez que este Alto Tribunal 
verifique que los representantes legales o 
delegados que acudirán cuentan con la FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigentes, se 
les remitirán las especificaciones técnicas para 
acceder a la videoconferencia por medios 
electrónicos; apercibidos que, de no dar 
cumplimiento a lo anterior, se entenderá que no es 
su voluntad participar en el desarrollo de la 
audiencia. 
Asimismo, el ingreso a la referida audiencia será a 
través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL o con firma electrónica FIEL (e.firma), 
debiendo registrar el expediente en que se actúa y 
el acceso a la audiencia será mediante los botones 
“AUDIENCIAS” y “ACCEDER”, de igual forma, al 
inicio de la audiencia, deberán mostrar la misma 
identificación que remitieron previamente. Cabe 
precisar que el botón de acceso podrá estar 
habilitado hasta quince minutos después de la 
hora fijada para la audiencia, es decir, hasta las 
diez horas con quince minutos del día de la 
celebración de la audiencia. 
Se informa a las partes que, una vez que este Alto 
Tribunal verifique que el representante legal o 
delegado que acudirá cuenta con la FIREL o con 
firma electrónica FIEL (e.firma) vigentes, se 
acordará lo conducente, lo cual únicamente será 
notificado por lista. 
Por otro lado, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
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En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

180/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

   08/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo del Titular de la Unidad 
General de Asuntos Jurídicos y Transparencia de 
la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana del Gobierno de la República, a quien 
se tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta, por los que da contestación a la demanda 
del presente medio de control constitucional, 
designa delegados, señala domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, exhibe la 
documental que acompaña y ofrece como pruebas 
la instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humano, las cuales se 
relacionará en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos.  
Asimismo, realiza la manifestación expresa de 
tener acceso al expediente electrónico y recibir 
notificaciones por esa vía a través de las personas 
que menciona para tal efecto. En ese sentido, se 
precisa que de conformidad con la consulta y las 
constancias generadas en el sistema electrónico 
de esta Suprema Corte, se cuenta con firmas 
electrónicas vigentes, las que se ordenan agregar 
al presente expediente; por tanto, se acuerda 
favorablemente la solicitud del promovente y, en 
consecuencia, las determinaciones derivadas de la 
presente controversia constitucional se le 
notificarán vía electrónica, hasta en tanto no se 
revoque. 
Se hace del conocimiento que el acceso al 
expediente electrónico de este asunto, estará 
condicionado a que la firma, con la cual se otorga 
la autorización, se encuentre vigente al momento 
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de pretender ingresar al referido expediente; 
asimismo, la consulta a través de dicha vía surtirá 
efectos una vez que el presente proveído se 
notifique por lista y se integre al presente asunto.  
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, los oficios, de idéntico 
contenido, del Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo Federal, en representación del 
Presidente de la República, cuya personalidad 
tiene reconocida en el expediente, y se le tiene 
contestando la demanda de este asunto. 
Ahora bien, en relación al requerimiento formulado 
mediante proveído de diecisiete de noviembre de 
dos mil veinte, el promovente manifiesta, en 
esencia, que “(…) no existen las supuestas 
órdenes verbales y escritas del Subsecretario de 
Seguridad Pública Federal, consistentes en retirar 
a las Fuerzas Federales de las Mesas de 
Coordinación de Seguridad Pública en la Entidad 
accionante, por lo que no se cuenta con 
documental alguna relacionada con los actos 
impugnados, pues se trata de simples 
aseveraciones de carácter subjetivo que realiza el 
Poder actor.”. 
En cuanto a las solicitudes del Consejero Jurídico 
relativas a la expedición de copias y el uso de 
medios electrónicos para imponerse de los autos, 
dígasele que deberá estarse a lo determinado en 
auto de nueve de diciembre de dos mil veinte. 
Establecido lo anterior, córrase traslado con la 
versión digitalizada de las contestaciones de 
demanda al Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua, así como a la Fiscalía General de la 
República, en la inteligencia de que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta Sección de Trámite, y dígasele al 
referido Poder que éstos quedan a su disposición 
a través del sistema electrónico, en virtud de que 
solicitó dicho medio de acceso y notificación. 
Se reitera que para asistir a la indicada oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberán tener en 
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cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del “Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19).”. 
Ahora bien, toda vez que se encuentra pendiente 
de resolución el recurso de reclamación 131/2020-
CA, interpuesto en contra del referido acuerdo de 
diecisiete de noviembre de dos mil veinte por el 
que se admitió a trámite la presente controversia 
constitucional; en consecuencia, se reserva 
señalar fecha de audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de del presente acuerdo. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

197/2020 

ACTOR: COMISIÓN 
ESTATAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO  

   12/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos del Director de 
Asuntos Constitucionales y Legales de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado de 
Michoacán de Ocampo, en representación del 
Poder Ejecutivo de la entidad, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
mediante los cuales designa delegados, señala 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y exhibe las documentales que acompaña, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Asimismo, se le tiene manifestando, en esencia, 
que “(…) se ordene que se corra traslado de nueva 
cuenta con el escrito de demanda y anexos, toda 
vez que del traslado hecho por el Actuario Adscrito 
al Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
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Michoacán es incompleto, puesto que del escrito 
de demanda únicamente se tiene de la página 1 a 
la 10, no sabiendo el total de las fojas que la 
componen y su contenido, así como tampoco se 
tienen los documentos anexos a la demanda.”. 
Por otra parte, intégrense también al expediente, 
para que surtan efectos legales, el escrito y el 
anexo del Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
en representación del Poder Legislativo estatal, a 
quien se tiene por presentado con el carácter que 
ostenta, y designa delegados, señala domicilio 
para oír y recibir notificaciones y exhibe ante esta 
Suprema Corte la documental que adjunta, la cual 
se relacionará en la referida audiencia.  
Además, de su escrito se desprenden las 
siguientes manifestaciones, consistentes en “(…) 
como se desprende de la notificación referida, 
misma que, al ser efectuada y como se desprende 
del [Anexo 2], el cual con (sic) tiene la demanda 
adjunta a la Controversia Constitucional en la cual 
se promueve, la misma se encuentra incompleta, 
hasta el tanto de la hoja número 10 diez, del 
referido escrito inicial; por lo que, se solicita 
atentamente de no existir inconveniente, se nos 
comunique el ejemplar completo de la demanda; lo 
anterior con la finalidad de que, este Poder 
Legislativo en la Entidad (sic), tenga a bien 
conocer en su totalidad las pretensiones 
formuladas por la parte actora del presente juicio, 
a efecto de que, éste Congreso Local (sic), tenga 
la oportunidad de argumentar lo que a sus 
intereses correspondan.”. 
Atento a las peticiones realizadas por los 
promoventes, en el sentido de que se les corra 
traslado de nueva cuenta con el escrito de 
demanda y sus anexos, no ha lugar a acordar de 
conformidad su solicitud, toda vez que de la 
comunicación oficial remitida por el Juzgado 
Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán de 
Ocampo, con residencia en la ciudad de Morelia, a 
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quien por razón de turno le tocó conocer del 
despacho 1256/2020, del índice de esta Suprema 
Corte, se desprende que a los oficios 19077 y 
19078 dirigidos, respectivamente, a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos de la mencionada 
entidad federativa, se acompañaron los anexos 
enviados por este Alto Tribunal para efectos de su 
notificación, los cuales se recibieron de 
conformidad por las citadas autoridades, atento a 
los sellos de recibido estampados por las personas 
con quienes se atendió la diligencia respectiva, sin 
que se advierta alguna observación en la 
entrega/recepción de las mencionadas 
documentales. 
Asimismo, de los acuses de recibido, tanto de la 
Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Michoacán 
de Ocampo, con residencia en la ciudad de 
Morelia, como del invocado órgano jurisdiccional 
que practicó la notificación, se desprende que los 
anexos remitidos por este Tribunal Constitucional 
se recibieron completos y sin observaciones; por 
tanto, es inconcuso que la diligencia encomendada 
se practicó debidamente. 
Por otro lado, se reitera a los referidos Poderes 
que podrán designar a las personas autorizadas 
para consultar el expediente electrónico, para lo 
cual, a través de su representante legal, deberán 
proporcionar la Clave Única de Registro de 
Población (CURP) correspondiente a la firma 
electrónica (FIREL) vigente, al certificado digital o 
e.firma; en la inteligencia de que surtirá efectos 
una vez que el respectivo proveído se notifique por 
lista y se integre al expediente.  
Además, se hace del conocimiento que el 
expediente físico de la presente controversia 
constitucional también queda a su disposición para 
consulta en esta Sección de Trámite, por lo que, 
para asistir a la indicada oficina, deberán tener en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del “Acuerdo General de Administración 
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número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este alto 
tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19).”. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

200/2020 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 
 

   10/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito y anexos de Samuel Sotelo 
Salgado, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos, a quien se tiene por 
presentado con la personalidad que ostenta, 
dando contestación a la demanda de la presente 
controversia constitucional, en representación del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo como pruebas la presuncional, la 
instrumental de actuaciones, así como las 
documentales que acompaña, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Asimismo, se le tiene dando cumpliendo al 
requerimiento formulado mediante acuerdo de 
catorce de diciembre de dos mil veinte al remitir 
copia certificada del Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” número cinco mil ochocientos setenta y 
uno (5871), de fecha veintiocho de octubre de dos 
mil veinte, que contiene el Decreto impugnado. En 
consecuencia, se deja sin efectos el 
apercibimiento de multa decretado en autos.  
Ahora bien, sobre la petición de tener acceso al 
expediente electrónico y recibir notificaciones por 
ese medio, en favor del Consejero Jurídico del 
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Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, como de 
su autorizado, se tiene que con la consulta y las 
constancias generadas en el Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuentan con firmas electrónicas vigentes, al tenor 
de las constancias que se ordena agregar a este 
expediente. Por tanto, se acuerda favorablemente 
la solicitud del promovente, por ello, las 
determinaciones derivadas de la presente 
controversia constitucional se le notificarán 
electrónicamente, hasta en tanto no se revoque. 
Se hace del conocimiento del solicitante que el 
acceso al expediente electrónico de la presente 
controversia constitucional estará condicionado a 
que las firmas con las que se otorgan las 
autorizaciones se encuentren vigentes al momento 
de pretender ingresar al referido expediente. Cabe 
señalar que la consulta de que se trata, podrá 
realizarse a partir del primer acuerdo que se dicte 
posterior al presente auto. 
Respecto de la petición de que se autorice la 
reproducción digital de actuaciones a través del 
uso de medios electrónicos, se autoriza al Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos hacer uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente controversia constitucional, excepto las 
de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el trámite en este asunto, 
esto a fin de garantizar la adecuada participación 
de la parte demandada y preservar la eficacia de 
los derechos fundamentales en el presente medio 
de control de constitucionalidad y de oposición a la 
publicidad de datos personales, así como de los 
bienes constitucionales que justifican la reserva de 
información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución federal, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes.  
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Se apercibe al Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos que en caso de incumplimiento del deber 
de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la 
esfera jurídica tanto de la autoridad solicitante, 
como de las personas que en su nombre tengan 
acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias afectas, a través de 
los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun 
cuando hubieran sido aportadas sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Establecido lo antedicho, con copia simple del 
escrito de contestación de demanda, córrase 
traslado al Poder Judicial del Estado Morelos, a la 
Fiscalía General de la República y a la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, con la finalidad de 
que si este último considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley, en el entendido 
que los anexos quedan a la vista de las partes 
para su consulta en el lugar de que ocupa esta 
Sección de Trámite. En el entendido de que para 
asistir a la oficina que ocupa la referido Sección de 
Trámite, deberán tener en cuenta lo previsto en los 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020 del Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad 
Sanitaria en este alto tribunal durante la 
emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
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requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

12/2021 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   16/febrero/2021 
Con los oficios y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Consejero Jurídico del Poder 
Ejecutivo Federal, contra los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, ambos del Estado de Tamaulipas. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, como instructor del procedimiento de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

18 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 96/2020-

CA, DERIVADO DEL 
EXPEDIENTE VARIOS 

1/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS 
DE SAN LUIS POTOSÍ 

   15/febrero/2021 
Vista la resolución, dictada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que resuelve como infundado el presente recurso 
de reclamación y desecha la acción de 
inconstitucionalidad; se ordena su notificación por 
oficio a las partes y envíese copia certificada al 
expediente Varios 1/2020, para los efectos legales 
a que haya lugar. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

19 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 7/2021-CA, 

DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

DEMANDADO: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   15/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de la delegada de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos de la 
controversia constitucional 210/2020, por medio 
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CONSTITUCIONAL 
210/2020 

del cual desahoga la vista ordenada mediante 
proveído de veintiocho de enero del año en curso, 
realizando manifestaciones respecto al recurso de 
reclamación interpuesto por el Poder Ejecutivo 
Federal.  
Ahora bien, visto el estado procesal que guarda 
este asunto, y toda vez que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles otorgado a las 
partes, a efecto de que manifestaran lo que a su 
representación correspondiera en relación con el 
presente recurso, se envía este expediente para 
su radicación y resolución a la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita 
la Ministra quien fue designada como ponente en 
este asunto. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


